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VISTO:
La solicitud de contratación bajo la modalidad Docente Nacional de Posgrado

con el Dr. Gustavo Alejandro Blázquez DNI: 17.478.502, pedida por la Secretaria de
Posgrado, Dra. Clarisa Pedrotti, para dictar el curso "Teorías Sociales Contemporáneas"
en la carrera de posgrado "Especialización en Estudios de Performance"; y

CONSIDERANDO:
Que por resolución decanal 71/2016 se designó al Dr. Gustavo Alej andro

Blázquez para dictar dicho curso,
Que el acto se encuentra en lo dispuesto por la Ordenanza OS/2012 del HCS,
Que existe un informe sobre Justificación de la necesidad de contratación y un

informe sobre la factibilidad presupuestaria del área económica,
Que a fojas n° 24 se dejó constancia que el DI. Gustavo Alejandro Blázquez

debía regularizar su situación para seguir su proceso de contratación,
Que el día O1/12/16 se completó dicha documentación, por ende, es necesario

reconocer los servicios prestados y declararlo de legítimo abono.

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RE S VE LVE:

ARTÍCULO 1°: Reconocer los servicios prestados por el Dr. Gustavo Alejandro
Blázquez DNI: 17.478.502 desde e15 de mayo de 2016 y hasta el 04 de Junio de 2016,
con una retribución total de pesos seis mil ($6.000) y declararlo de legítimo abono.
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ARTÍCULO 2°: Las erogaciones dispuestas serán imputadas a fondos provenientes de la
carrera de Especialización en Estudios de Performance.


	00000001

